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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: REPÚBLICA DE COREA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Korean Agency for Technology and Standards (KATS) 
(Agencia de Tecnología y Normas de Corea) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Chemical Research Division, Environmental Health Research Department, National 
Institute of Environmental Research (NIER), Ministry of Environment (División de 
Investigación Química, Departamento de Investigación sobre Salud Ambiental, Instituto 
Nacional de Investigación Ambiental [NIER], Ministerio de Medio Ambiente) 

Hwangyeong-ro 42, Seogu, Incheon, 22689 (República de Corea) 
Teléfono: 82-32-560-7203/7179 
Fax: 82-32-568-2039 
Correo electrónico: myrang@korea.kr 
Sitio web: http://www.nier.go.kr/ 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [X], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Productos químicos de consumo (productos 

parafarmacéuticos, como insecticidas, rodenticidas, etc., que no entran en contacto con 
el cuerpo humano). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft proposal 
of "Regulation on Approval of Consumer Chemical Products subject to Safety Check 
without promulgated Safety Standard" (Anteproyecto de Reglamento por el que se 

aprueban los productos químicos de consumo que están sujetos a controles de seguridad 
sin ser objeto de una norma de seguridad). Documento en coreano (308 páginas).  

6. Descripción del contenido: Procedimientos, criterios y prescripciones en materia de 
datos para la aprobación de productos parafarmacéuticos que anteriormente se 
reglamentaban en virtud de la Ley de la Industria Farmacéutica y cuya gestión se ha 

transferido al Ministerio de Medio Ambiente. 

mailto:myrang@korea.kr
http://www.nier.go.kr/


G/TBT/N/KOR/805 

- 2 - 

  

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: 

Determinación de cuestiones previstas en la Ley de Seguridad de Productos Químicos y 
Biocidas de Consumo. 

La finalidad del documento notificado es proteger la salud pública y evitar los factores de 
riesgo derivados de la exposición de los consumidores a sustancias peligrosas por medio 
de la transferencia de la gestión de estos productos a fin de reducir al mínimo las lagunas 
reglamentarias en esa esfera. 

8. Documentos pertinentes: 

• NIER Public Notice No. 2018-398  

9. Fecha propuesta de adopción: diciembre de 2018 (aún por determinar) 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de enero de 2019 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 25 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

Véase la sección 2. 

https://members.wto.org/crnattachments/2018/TBT/KOR/18_6310_00_x.pdf 
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